
 

 

 
 
          República de Chile 

                 Provincia de Linares 

          Dirección Recursos Humanos 

                                         PARRAL, 

DECRETO EXENTO Nº:  

 

VISTOS: 

1.- Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y sus posteriores modificaciones. - 

2.- Lo establecido en la ley Nº 18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo para funcionarios 

Municipales. - 

3.- La Sentencia de Proclamación de alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por 

el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.- 

4.- El Acta de Proclamación de alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 2021.- 

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.- 

6.- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal 

Urrutia, asume el cargo de alcaldesa Titular de la comuna de Parral. – 

7.- Don JUAN BAUTISTA YAÑEZ MAUREIRA, funcionario público, mediante resolución informa salud 

irrecuperable. 

8.- El Decreto Exento Siaper N° 1,216 de fecha 27 de julio de 2023, que designa como secretario 

municipal subrogante a don PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ, Directivo, Grado 7° E.M.S 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante Ordinario N° 01 del 09 de enero de 2023, donde este municipio solicita y requiere la 

evaluación de la salud del funcionario municipal don JUAN BAUSTISTA YAÑEZ MAUREIRA, todo de acuerdo 

con el estatuto administrativo municipal. 

  

2. Que, lo establecido en la ley 18,883, articulo 149, prevé que “Si se hubiere declarado irrecuperable la 

salud de un funcionario este deberá retirarse de la municipalidad dentro del plazo de seis meses, 

contados desde la fecha en que se le notifique la resolución por la cual se declare su irrecuperabilidad. 

 

3. Que, mediante la resolución exenta N° A-368-2023 de Compín, donde indica que el funcionario municipal 

don JUAN BAUSTISTA YAÑEZ MAUREIRA, Cedula Nacional de Identidad N° 14.023.349 – 8, adolece de un 

estado de salud IRRECUPERABLE.  

 

4. Que, la resolución CMC 6587/2023, de fecha 31 de mayo de 2023, en donde se presenta el recurso de 

reposición interpuesto por la compañía de seguros de invalidez; donde también se acuerda confirmar la 

resolución N° C.M.C 3182/2023, que declara que procede a otorgar la invalidez parcial a don JUAN 

BAUSTISTA YAÑEZ MAUREIRA, a contar de fecha que se encuentra ejecutoriada; 18 de junio de 2023. 

 

5. Que, a contar de la fecha de la notificación y durante el plazo referido de seis meses el funcionario no 

estará obligado a trabajar y gozará de todas las remuneraciones integras correspondiente a su empleo 

y serán a cargo de la municipalidad. 

 

6. Que, a contar de le fecha del día 18 de junio del 2023, se empezaron a computar los seis meses para el 

término de su condición laboral con la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

7. Que, al terminar dicho plazo, si no se hubiere hecho efectivo el retiro, se pondrá termino a su 

nombramiento vigente, mediante dictación del decreto alcaldicio que formalizará el acto administrativo 

correspondiente. 

 

DECRETO: 
1.- PAGUÉSE, las remuneraciones a que tiene derecho a percibir íntegramente el funcionario municipal don JUAN 

BAUSTISTA YAÑEZ MAUREIRA, Cedula nacional de identidad: 14.023.349 -8, Contrata, Escalafón Auxiliar, Grado 16°; 

por un plazo de seis meses a contar del día 18 de junio de 2023, y se procede a liberar al funcionario de sus labores 

de auxiliar por el mismo plazo indicado. 

 

2.- ESTABLESCASE, si el funcionario de acuerdo con las disposiciones citadas, si no se hubiere hecho efectivo el 

retiro por parte del funcionario dentro del plazo de los seis meses, se pondrá termino a su nombramiento vigente y 

a sus funciones, mediante un decreto alcaldicio de cese de funciones. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y REFRÉNDESE 

     

                                                                                                                               PAULA RETAMAL URRUTIA 

         ALCALDESA DE PARRAL 

PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ                                                                                          

SECRETARIO (S) MUNICIPAL 
 

Nba. 

DISTRIBUCIÓN:                                                
• Finanzas (Paulina,manriquez@parral.cl) 

• Recursos Humanos (Nelson.bustamante@parral.cl) 

• Copia digital interesado (jubaya10@gmail.com)   

• Oficina de Partes 

DIRECTOR RECURSOS HUMANOS (S) 

  KARLA GUZMAN GUZMAN 
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